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Ciudad de México, a26 de septiembre de 2019

oFlcl0 No. sG/DclyEL/RPA/0 07 aS / 201e

DIP. ISABELA ROSALES HTiRRERA

PRESIDENTA DE LA MESA DIRECTIVA

DEI, CONGRESO DE LA CIUDAD DE MÉXICO

PRESENTE

En ejercicio a la facultad confericla a la Lic. Rosa Icela Rodríguez Yelâzquez, Secretaria de Gobierno de la
Ciudad de México, en la fracción ll, clel artículo 26 de la Ley Orgánicâ del Poder Ejecutivo y de la
Administración Pública de la Ciudad de México, reìativa a la conducción de las relaciones de la Jefa de

Gobierno con los organismos y poderes públicos locaìes y federales; y a lo dispuesto en los artículos 7,

fracción I, inciso B) y 55, fracciones XVI y XVII del Reglamento Interior del Pocler Ejecutivo y de la
Administración Pública de la Ciudad cie México; por este medio adjuuto el oficio SCG/449/201-9 de fecha 24
de septiembre de 2019, signaclo por el Mtro. fuan José Serrano Mendoza, Secretario de la Contraloría General

de la Ciucïad de México, tnediante el cual remite la respuesta al Punto de Acuerdo emitido por ese Poder

Legislativo de esta Ciudad y comunicado mediante el similar MDSRPA/CSP /1341/2019.

Sin otro particular, reciba un cordial saluclo
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ATENT

LUIS GUSTAVO VELA SÁNCHEZ
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Y DE ENLACE LEGISLATIVO

ce-l egis@secgo b.cdmx.gob.mx

C,c.c.c.p. Lic. !imena Martírlez M, Sul¡dircctora clc Control de Gestión y Atcnción Ciudadana cn la SGCDMX. [n atención a los fblios: B{r59 /6574
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sEcnsrgRíA DE LA coNTRALtRíR cENeR¿L

Oficio número: SCG/ 4lrg t2o1e

Ciudad de Méx

LIC. LUIS GUSTAVO VELA SÁNCHEZ
DIRECTOR GENERAL JURíDICO Y DE ENLACE
LEGISLATIVO DE LA SECRETARíA
DE GOBIERNO DE LA CIUDAD DE MÉXICO.
PRESENTE
Me refiero a su oficio SG/DGJyEL/PA/CPCCDMX/410'1712 de fecha veintinueve
julio de dos mil diecinueve, notificado el treinta y uno siguiente, mediante el cual solicita se

informe la atención al Punto de Acuerdo aprobado por la Comisión Permanente del

Congreso de la Ciudad de México, en fecha veinticuatro de julio del presente año, que

textualmente dispone:

',primero.- Se exhoda at titutar de la Secref aría de la Contratoría de la Ciudad de México, c. Juan

José Serrano Mendoza, a que esfa dependencia, en coordinación con /os órganos internos de control

de tas dependenclas que correspondan, investigue y sancione /os acfos, omislones o conductas, de los

servidores púbticos que, durante la administracion pasada del Gobierno de la Ciudad y de los

Gobiernos Delegacionales, derivaron en acfos de corrupcion inmobiliaria y violaciones a /a

normatividad urbana.

Segundo.- Se exhorta a /as dlecrséis Alcaldías de ta Ciudad de México a que, en coordinación con la

Secretaría de Desarrollo urbano y Vivíenda, y la Procuraduría Ambiental del Ordenamiento Territorial,

procedan a identificar las construcciones que sobrepasan /os nlveles permitidos de construccion en Ia

ciudad, con la finalidad de implementar cuanto antes la sanción admìnistrativa correspondiente, misma

que derive en Ia posteriar demolicion de la obra excedente construida ilegalmente.

Tercero.- Se so/lcifa a la Procuraduría General de Justicia de Ia Ciudad de México, haga del

conocimiento de esfa Comisión Permanente /os mofivos por /os cuales solamente una de quinientas

denuncias, en materia penal, por obra irregular, presentadas por la Procuraduría Ambiental y del

Ordenamiento Territorial de ta Ciudad de México, se ha logrado vincular a /os responsables a proceso."

fTexto entre corchetes y énfasis, dado por quien suscribeJ

Al respecto, le comento que de conformidad con los artículos 61 de la Constitución
política de la Ciudad de México; 28 fracciones V y Xl de la Ley Orgánica del Poder

Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México; y 136 fracciones lX, Xll y

Xltl Oet ieglamento lnterior del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la

Ciudad de México, todos los entes públicos de la Ciúdad de México contarán con Órganos

lnternos de Control adscritos jerárquica, técnica y funcionalmente a la Secretaría de la

Contraloría General; los cuales, cuentan con las atribuciones para investigar actos u
omisiones de personas servidoras públicas de la AdministraciÓn Pública, o particulares

vinculados, que pudieran constituir faltas administrativas, así como substanciar y resolver

procedimientos de responsabilidad administrativa en el ámbito de su competencia' Es en

ese contexto Constitucional de forzosa correspondencia entre un órgano fiscalizador por

cada ente público de la Ciudad de México, que la Secretaria de la Contraloría General

emprendió las investigaciones conducentes a fin de cumplimentar los resolutivos del
punto de Acuerdo apróbado por la Comisión Permanente del Congreso de la Ciudad de

México, en fecha veinticuatro de julio del presente año'

Av. Tlaxcoaqt¡e, /ß, Ërlifici<¡ Juan¿¡ cle Arco Col. Centro, Aloakjia: 015 Cuaultténìöc, Entidad Fëder¿ìliva: 09 Ciudad de México C.F. 06090

T.el.: 5627 9700, Exl. 53009, 5301fJ Y 5:J024
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GOBIFRNO DE LA
qIUDAD DE MÉXICO

SECRETARíA ÞË LA CONTRALORiA GENERAL

En ese bbrìtido, en atención al primer resolutivo del punto de acuerdo, se hacen las
siguientes precisiones:

La Dirección General de Coordinación de Órganos lnternos de Control Sectorial solicitó al
Órgano lnterno de Control en la Secretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda llevara a cabo
investigaciones respecto de los hechos planteados en el punto de acuerdo.

Al respecto, el Órgano lnterno de Control en la Secretaría de Desarrollo Urbano y
Vivienda mediante oficios SCG/OICSEDUVI/102912019 y SCG/OICSEDUVt/111812019 de
fechas 02 y 19 de septiembre del año en curso, respectivamente, informó que emprendió
diversas acciones relacionadas con los actos administrativos atribuibles a servidores
públicos adscritos a la SecretarÍa de Desarrollo Urbano y Vivienda, relativos a la emisión
de instrumentos jurídicos que permitieron el desarrollo urbanístico de la Ciudad de México
(edificación de construcciones) en la administración pasada, entre las cuales se
encuentran la ejecución de auditorías, inicio de investigaciones, así como la
substanclaciÓn y resolución de procedimiento de responsabilidad administrativa.

Por lo que hace a la ejecución de auditorías manifestó lo siguiente:

o Auditoría Administrativa-Ordinaria-Estrategica-Ex posf, n(tmero A-6/2018, Clave 1-6-A-10,
denominada "Emisión de Dictámenes de Polígono rle Actuacion", cuyo objetivo fue ta verificacion
de los eiercicios 2017 y del 01 de enero al 31 de diciembre de 2018, respecfo a la recepción y
registro de las manifestaciones de polígonos de actuacion, a efecto de corroborar la cc¡rrecta
emision de los dictámenes en correlación con la ejecución de /os programas por los slsfemas de
actuación social, privada o de cooperacion, conforme a /as disposlclones establecidas en ta Ley de
Desarrollo Urbano del Distrito Federal y su dlsposlcló n reglamentaria.

. ;; Iievo a cabo la Auditoría lnterna Número A-5/201g, con Clave 1-6-8-10 denominada "Direclores
Responsab/es de Obra, Coresponsables y Peritos en Desarrollo Urbano" con el objetivo de
verificar gue en /os eferciclos 2017 y 2018, la autorizacion, rcgistro y seguimiento otorgado por la
Secretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda de Ia Ciudad de Móxico los Directoros Responsablcs
de Abra, Corresponsables y Peritos en Desarrollo Llrbano, se realizara en estricto cumplimienta a
la Ley de Desarrollo Urbano del Dlstrltô Federal y su Reglamento; asi como del Reglamento para
las Construcciones del Distrito Federal. Asi¡nisnrc, se buscó constatar el seguimiento y en su caso,
la aplicacion efectiva de sanclones que realiza la Secretaría de mérito cte las actividades de /os
Directores Responsab/es de Obra, Corresponsables y Peritos en Desarrotto lJrbano en las que
emiten su responsiva.,. "

Derivado de la ejecución de la auditoría Número A-612018, dicho Órgano lnterno de
Control informó que radicó una investigación bajo número de expediente
CllSVllDl12512019, del cual manifestó que;

"...e1 0B de mayo de 2019, la Autoridad lnvestigadora emitió tnforme de Presunta responsabilidad
Administrativa, así como Acuerdo de Calificación de Conducta, dando así inicio al procedimiento de
responsabilidad adrninistrativa; consecuentemente una vez desahogada la substanciacion et 01 de
iulio de 2019, este Ôrgano lnterno de Controt resolvió aplicar sanclõnes administrativas consisfenfes
en lnhabilitacion a tres servtdores ptrblicos perfenecientes a la administración pasada dentro del
exped iente CI/SV l/D/ 1 2 5/20 1 g.'

"...resulta relevante mencionar que /os tres servidores públrcos aludiclos...tramitaron medios de
impugnación en Çontra de la resolución recaída en el expecliente Ct/SVl/D/125/2019; por lo que no es
posible determinar que se trata de sanciones que han quedado firmes, sino hasfa que se resuelvan
dlchos medios de defensa."

Av.'l laxcoaque, #8, Ëdilicio Juana de Arco Col. Centro, Alcaldia: 015 Cuauhtérnoc, Ënt¡dad Ëederâtiva: 09 Ciudad de Móxico C,p. 06090,
Tel.: 5627 9700, Exr. 53003, 53018 Y S302,4
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sgcRErnRíA DE LA cûNTRALÕRíI cEh¡rn¡L

Asimismo de la detección de irregularidades en materia de polígonos de actuación, no

incluidas en la auditoría señalada y del análisis del referido punto de acuerdo, señaló que

radico diversas investigaciones, según se cita a continuación:

',Relacionado con el tema del desarrollo urbana y en especial con los dictámenes de polígonos de

actuación, autorizados durante Ia administracion anterior, se detectaron diversas irregularidades en /a

emisión que na fueron consideradas dentro de ta Auditoría detallada en el punto que.antecede, por lo

que se realizaron las denuncias respecfivas ante la Autoridad lnvestigadora de esfe_Organo Interno de

ôontrot, quien radico tres denuncias bajo /os números de expedientes Cl/SVl/D/064/2019'

CI/SV\/D/065/201 9, C\/SVt/D/066/201 I v CI/SVt/D/07 4/201 9.'.

'.'.'.tras 
haber realizado un análisis detatlado a! Punto de Acuerdo aprobado por Ia Comisión

permanente del Congreso de ta Ciudad de México del veinticuatro de iulio de dos mil diecinueve, de

donde se advierten leñalamientos especiflcos en cuanto a la existencia de autorizaciones irregulares

que sobrepasan /os niveles de construcción permitidos la 
-normatividad 

aplicable en la materìa en fres

predíos; el primero de ellos ubicado en la Calle Baia California, número 370, Colonia Hipódromo'

Alcatdía Cuauhtémoc, C.P. 06100, y el segundo en Ia Catle Porlirio Díaz, número 66, Colonia Noche

Buena, Atcatdía Benito Juárez, C.P. 03720 y el tercero y úttimo en Periférico Sur 3042, Colonia San

Jeronimo Aculco, Alcaldía Alvaro Obreg¿n, C.p. 01904; por lo que este Órgano lnterno de Control ha

emprenrlido /as siguienfe.s acclones a fin de llegar a conocer la verdad de los hechos aiudidos:

. .../os hechos probablemente constitutivos de irregularidades administrativas, se reglsfraron en el

Srsfema de Denuncia Ciudadana con número de folio S|DEC|9071186SEDUV|...

, ...emitio acuerclo de raclicacion bajo el número de expediente Cl/SVl/D/266/2019, de conformidad

con el arlículo 91 de Ia Ley de Responsabl/ldades Administrativas de la Ciudad de México.""

por lo que hace a la atención del tercer resolutivo del punto de acuerdo, el cual establece:

Tercero.- Se so/iclfa a la Procuraduría General de Justicia de la Ciudad de Mexico, haga del

conocimiento de esfa Comision Permanente los motivos por los cuales solamente una de quinientas

denuncias, en materia penal, por obra irregular, presentadas por la Procuraduría Ambiental y del

Ordenamiento Territorial de ta Ciudad de México, se ha logrado vincular a /os responsab/es a

pracesa."

La Dirección General de Coordinación de Órganos lnternos de Control Sectorial solicitÓ al

órgano lnterno de Control en la Procuraduría General de Justicia de la Ciudad de México

y ãn la ProcuradurÍa Ambiental y del Ordenamiento Territorial llevaran a cabo las

diligencias e investigaciones respecto de los hechos planteados.

Al respecto, el Órgano lnterno de Control en la Procuraduría General de Justicia,

mediante oficio SCGCDMX/OICPGJ/16968/2019 datado el 1B de septiembre de 2019,

informó que inició una investigación, radicada con el número de expediente

cl/PGJ/Di 124512019.

por su parte, el Órgano lnterno de Control en la Procuraduría Ambiental y del

Ordenamiento Territorial, mediante oficio SCGCDMX/OlCPAOTl19812019, manifestó que

la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos a través del ocurso PAOT-05-300/500-1005-

2019, informó que derivado de la revisión exhaustiva a los registros de la Entidad, no se

encontró que el referido exhorto parlamentario hubiese sido notificado a la misma, sin

embargo, señaló que en aras de dar atención al punto de acuerdo referido, procederá a

llevar ã cabo las acciones conducentes en el ámbito de su competencia, de lo cual se

hará de conocimiento de ese Órgano lnterno de Control y de la Presidenta de la Mesa

Directiva del Congreso de la Ciudad de México.

Av.'Tlaxr:oaque, #8, Eclifioìo Juana de Arco Col. Cerìtto, Alçaldia: 0'15 Cuauhtétnoc, Entidad FederatÌva: 09 Ciudad de Méxìoo C,P. 06090,

Tel.:5$27 9700, Ext. 53000, 530'18 Y 5:102-4
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GCIBIERNO DE LA
CIUDAD DE MÉXICO

SECRETARÍA DE LA CONTRA,LORiA GENERAL

No omito mencionar que las investigaciones raclicaclas por el Örgano lnterno de Control
en la Secretaria de Desarrollo Urbano y Vivienda y en la Procuraduría General de Justicia,
se desarrollan tendientes a conocer la presunta existencia de faltas administrativas, y en
caso, de observar conductas constitutivas de algún delito, se dará vista la procuraduría
General de Justicia de la Ciudad de México para que inicie las carpetas de investigación
correspondientes.

Reitero a Usted mi distinguida consideración.

ATENTAMENTE

MTRO. JUAN J
SECRETARIO E c ía cer.¡enel
DE LA CIUDAD DE MÉXCO

C.c.c.e.p' Lic^ Brenda Emoé Terån Estrada. Directora General de Coordinación de órganos lnternos de control sectorlal. para su
conocimiento.

Av Tlaxcoaque, #8, Ëdificio Juana de Arco Ool. Centro, Alcaldia: 015 Cuauhtemoc, Ëntidad Ëederativa:0g Ciudad de México C.p. 06090,
Tel,:5627 9700, Ext. 53009, b3018 y 53024
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